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PARTE OFICIAL.

1.ª SE CCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E MINISTROS.
La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta R e a l  F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
E xposición Á S. M.

SEÑORA: El íntimo enlace y la in
fluencia que los aranceles de importación 
ejercen en el desarrollo y fomento de la 
riqueza pública , han obligado al Ministro 
que suscribe á llamar la atención de V. M. 
hácia este ramo importante de la Admi
nistración del Estado, con el objeto de ha
cer en é l , sin salirse de los límites de la 
legislación actual, las reformas necesarias 
para que los aranceles estén en armonía 
con las disposiciones de la ley de 17 de 
Julio de 1849.

Por una parte la alteración que Ra
bian sufrido las condiciones del comercio 
europeo con las modificaciones realizadas 
en las leyes económicas de los países 
que mas cambio hacen con nosotros, y 
por otra el progreso constante de todos 
los ramos de la industria, aconsejaron á 
los legisladores de 49 hacer una reforma 
que pudiese remover todos los obstáculos 
que se oponian al fomento de nuestro tra
bajo y á la mejora de nuestra producción.

No podia ocultarse á la alta penetra
ción de V. M. ni al celo de vuestro Go
bierno que la industria española , por mas 
que hubiese adelantado, no se encontraba 
todavía en el caso de poder competir con 
la extrangera, como no fuese contando 
con una protección justa y legítima, y de 
tal modo, que la reforma dejase á salvo 
los intereses creados bajo el amparo de la 
legislación que habia venido rigiendo 
hasta aquella fecha.No menos respetables que los de la 
industria eran y debian ser para los le
gisladores de 49 los intereses del comer
cio de buena f é , intereses que están en
lazados con aquella de tal modo, que una 
experiencia constante ha acreditado den
tro y fuera de España que la prosperidad 
ó decadencia de uno arrastra tras sí la 
decadencia ó prosperidad de los otros; 
así como el incremento del contrabando 
ocasiona la ruina de la industria, del co
mercio y de la fabricación.

La ley de 17 de Julio de 1849 es emi
nentemente protectora, porque es un es
cudo para todos los grandes intereses le
gítimos de la producción : al señalar des
pués de un profundo y maduro exámen 
los tipos; al fijar como límite de la pro
tección el 50 por \ 00 se ha querido ale
jar de nuestro mercado la competencia 
del contrabando, cuya necesidad era tan

to mas imperiosa, cuanto que nada se 
habría adelantado con la protección, si 
nuestros industriales y nuestros fabrican
tes habían de tener que luchar con el co
mercio ilegítimo, en.vez de competir con 
el de buena fé. Ha demostrado la expe
riencia en todos los países y bajo todas 
las condiciones fabriles é industriales, 
que llegan á ser impotentes los medios de 
protección que las leyes conceden desde 
el momento en que á impulso de un celo 
extraviado se elevan los derechos de tal 
modo que prestan al contrabando el ali
ciente que necesita para desarrollarse en 
grande escala. No consiste la verdadera 
protección en que los derechos sean muy 
altos, sino en que sean lo bastante para 
nivelar las condiciones de la industria na
cional y extrangera, y para evitar que se 
dificulte el comercio de buena fé con la 
exageración de los derechos, abriendo al

o  'propio tiempo al fraude el mercado na
cional. Conseguir este importante objeto, 
dar una protección razonable á la indus
tria , poner término al contrabando y au
mentar los ingresos del Erario, fue el 
pensamiento de la reforma de 49, expre
sado y desenvuelto en la ley vigente.

Con arreglo á las bases, y siguiendo el 
espíritu de esta ley que fijó en 1 por i 00 
el mínimun de los derechos que debian 
adeudar las mercancías extrangeras, y 
en 50 por 100 el máximum, se redactó 
el arancel de 5 de Octubre de 1849, apli
cándose los diferentes tipos de los dere
chos fiscales ó protectores , según los ca
sos respectivos, á los diversos artículos 
que comprendía. Pudo escogerse entonces 
entre dos sistemas, el de avalúo paraca- 
da despacho, y el de precios oficiales; pu
do dejarse al arbitrio de las Aduanas el 
derecho de avaluar las mercancías, porque 
este sistema tiene la ventaja de acomodar
se á todos tiempos y circustancias; por
que lleva consigo un principio de equi
dad y de justicia; porque se funda en que 
cada objeto adeude con arreglo á su va
lor verdadero, y porque armoniza de ese 
modo los varios intereses que la ley ha 
querido respetar y proteger; pero al lado 
de estas ventajas ofrece inconvenientes de 
consideración, siendo uno de los mayores 
la posibilidad de originar en la práctica 
graves daños al Tesoro público, á la indus
tria y al comercio.

Por esta y otras razones semejantes 
se resolvió el Gobierno de Y. M. á adop
tar el otro sistema, y determinó oficial
mente los valores, fijándolos para cada 
mercancía. Uno de sus inconvenientes es 
que los tipos fijos de valores oficiales son 
inmutables durante cierto período, y den
tro de él tienen una tendencia perjudicial 
que nace de las variaciones que hay siem
pre en los precios de lodos los artefactos, 
variaciones que son una consecuencia ne
cesaria de los progresos de la industria, del 
menor coste de los gastos de producción, y 
de la facilidadjde las comunicaciones. Pue
de suceder, y sucede en efecto en España, 
que la inflexibilidad de los valores oficiales 
llegue á contrariar el objeto que el legis
lador se propuso al aprobar las tarifas. De

aquí se origina la violación de los precep
tos de la ley cuando, como sucede entre 
nosotros, se ha fijado el límite de la pro
tección; y de aquí se sigue también que 
pueden llegar á sancionarse en favor de 
ciertos interesados derechos que no deja
rían de hacer valer algún dia como legí
timamente adquiridos, si de tiempo en 
tiempo y en oportunos períodos no se re
visaran las valoraciones hechas , acomo
dándolas á los progresos de la industria y 
á las alteraciones de los precios.

Hay en el Arancel actual artículos cu
yos precios son hoy mas altos que los ofi
ciales que sirvieron en 1849 para deter
minar los derechos que deberían pagar al 
tiempo de su importación. Evidente es 
que estos derechos son menores de lo que 
la ley quiso que fueran, y por lo mismo 
perjudican notoriamente al industrial y al 
fabricante, y falsean por su base el prin
cipio de protección á la industria españo
la que V. M. desea conservar. Necesario 
es que se modifiquen, y que el trabajo 
nacional se desarrolle bajo el amparo de 
una legislación justa y protectora. Exis
ten otros artículos, en los cuales sucede 
todo lo contrario; su precio ha disminui
do , y la valorización oficial de 49 es exa
gerada: igual reforma se deberá hacer en 
esto , á fin de proceder con la debida 
justicia é imparcialidad.

En ningún país es tan necesaria como 
en el nuestro esta revisión periódica, por
que las diferencias en los valores de las 
mercancías, no solo elevan ó bajan el tipo 
verdadero de los derechos hasta el punto 
de hacer ilusorios los preceptos de la ley, 
sino que dan pábulo al contrabando que 
desgraciadamente existe, y contra el cual 
no siempre son eficaces el celo de los fun
cionarios , ni los esfuerzos del Gobierno y 
de la Administración. Por mucho que se 
multipliquen las medidas represivas, por 
muy grandes que sean los sacrificios del 
Tesoro, el interés individual se hace su
perior á todo, y un Arancel exagerada
mente protector llega á convertirse en au
xiliar del contrabando. Esta causa eficaz 
y poderosa en todas partes, lo es mas en 
España donde el resguardo tiene que di
seminarse en extensas costas y dilatadas 
fronteras, haciendo el servicio en peque
ñas partidas, contra las cuales se reúnen 
en caso necesario numerosas bandas de 
contrabandistas acostumbrados á arros
trar toda clase de riesgos, ora animados 
por la posible impunidad de sus actos, ó 
ya excitados por las cuantiosas ganancias 
que esperan conseguir.

La escabrosidad del terreno, que com
prende la mayor parte de nuestra zona 
fiscal por el lado de las fronteras, es otro 
auxiliar poderoso del fraude y un obstá
culo que disminuye los resultados del ce
lo y de la actividad de nuestro resguardo. 
No podrían vencerse este y todos los de
más sin gastar mayores sumas que las 
muy cuantiosas señaladas en el presu
puesto : á fin de evitarlo y hacer, si es 
posible, alguna rebaja en esta parte del 
servicio, el Ministro que suscribe busca 
por otros medios menos costosos el objeto

que se desea alcanzar. Por desgracia el 
Gobierno de Y. M. recibe á menudo tris
tes pruebas de esta verdad , y hay casos 
recientes de haberse introducido á viva 
fuerza el contrabando por las fronteras, 
después de una lucha mas ó menos san
grienta entre el resguardo y los contra
bandistas.

Sin perjuicio de dedicar al importan
te objeto de la persecución del fraude la 
atención que merece, cree el Ministro que 
suscribe que ha llegado á ser necesario el 
exámen de las valoraciones del Arancel 
por que fueron hechas hace tres años y 
m edio: entonces eran exactas todas ó la 
mayor parte de las señaladas á los dife
rentes artículos; pero hoy no lo son á con
secuencia de las razones que quedan ex
puestas. Será este , no solo un acto de con
veniencia , sino al mismo tiempo un acto 
de j usticia y de legalidad, porque su ob
jeto es observar estrictamente y hacer que 
sea una verdad la ley de \ 849, que se 
cumplan las miras que el legislador se 
propuso entonces, y que no se reconozcan 
por mas tiempo derechos abusivos , como 
lo serian todos los que se apoyasen en la 
existencia de valores inexactos y contra
rios al espíritu y á la letra de la legisla
ción vigente.

Por todas estas razones, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, 
tengo la honra de someter á la Real apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 22 de Abril de 1853 -SEÑ O 
R A D A  L. R. P. de V. M .= M a n u e l  B e r -  
m u d e z  d e  C a s t r o .

REAL DECRETO.

En vista de las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros, Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se revisarán todas las 
valoraciones oficiales que se hicieron para 
fijar los derechos que contiene el Arancel 
vigente, modificando las cantidades que 
paga hoy cada artículo cxtrangero ó de 
América á su importación en la Penínsu
la , con arreglo á los precios verdaderos 
que tengan los mismos.

2? Para llevar á efecto lo prevenido 
en el artículo anterior, las Juntas de co
mercio informarán y remitirán al Minis
terio de Hacienda notas de los precios cor
rientes, tomando el término medio de los 
seis últimos meses, y comprobando sus 
notas con las oficiales, expedidas por los 
corredores en dicha época.

3.° Por el Ministerio de Estado se pe
dirán igualmente noticias á los Cónsules, á 
fin de suplir con ellas la insuficiencia que 
en algunos casos puedan presentar los in
formes de las Juntas de Comercio. Los 
Cónsules remitirán sus notas de precios en 
la forma prevenida en el artículo anterior.

4.° La fijación definitiva de los valo
res , así como del tipo de los derechos, se 
verificará oyendo préviamente á una co
misión especial, de la que formarán parte 
cuatro comerciantes y cuatro fabricantes 
designados al efecto para cada uno de los



grandes grupos ó secciones en que se cla
sificarán los principales ramos de produc
ción.

La forma en que deba organizarse y 
convocarse esta comisión será objeto de 
una disposición especial.

Dado en Palacio á veinte y dos de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y tres .=  
E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E I  Mi
nistro de Hacienda-MANUEL B e r m u d e z  d e  
C a s t r o ,

R e a l e s  o r d e n e s ,

Ilmo. Sr.=H e dado cuenta á  la R e i n a  
(Q. D. G.) del expediente instruido en 
esa Direcion general a consecuencia de la 
detención de 4 00 sacos de cacao Guaya
quil que, procedentes de S an tan d e r , con
dujo fuera de registro al puerto de San 
Sebastian el quechemarin Nueva Jua
nita. En su vista y  resultando probado en 
él: 1.° que la falta de documentación que 
dió lugar á la detención fué bija del cíe— 
sórden con que los empleados de la refe
rida administración de Santander verifi
caban las operaciones prescritas en los ar
tículos 211 , 212 y 213 de la instrucción 
vigente: 2.° que se seguia en aquella de
pendencia la práctica abusiva y prohibida 
por instrucciones de consentí i* embarques 
por medio de licencias provisionales: 3.° 
que se expidió por el Contador un certifi
cado referente á otro docum ento, que ade
más do ser incompetente, luego resulto 
haberse extraviado : i.°  que en dicho cer
tificado expresa el mismo Jefe term inan
temente que se habian cumplido en el em 
barque todas las formalidades que estable
cen los artícidos de la instrucción antes ci
tados, siendo así que de la deposición escri
ta del Oficial D. Francisco Porto Camus 
aparece todo lo c on tra rio ; y 5.° que el ex 
presado Oficial Porto Camus, al autorizar el 
em barque, lo hizo sin la presentación de 
la factura original, ni menos del certifi
cado de referencia, causa por la cual no 
se efectuó la baja en este último docu
mento; S. M ., de conformidad con lo ex
puesto acerca del particular por esa Di
rección general, y dispuesta siempre á 
prem iar Jos buenos empleados, así como 
á castigar á aquellos que en cualquier con
cepto faltaren á Jos deberes que les im
pone el desempeño de sus respectivos des
tinos, ha resuelto separar de su destino 
de Contador de la Aduana de Santander 
á D. José María Mouly , y suspender de 
empleo y sueldo por cuatro meses al Ofi
cial cuarto de la misma D, Francisco 
Porto Camus , sin perjuicio do amo
nestarle para que en lo sucesivo no 
se extralimite autorizando actos adminis
trativos que no están en sus atribuciones 
sino prévios los requisitos y formalidades 
que establecen las instrucciones; m an
dando al mismo tiempo que se remitan 
al juzgado de Hacienda todos los antece
dentes de que se hace mérito y obran en 
el expediente, para que en su vista proce
da en justicia contra quien haya lugar.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 18 de Abril de 18 5 3 .— B e r m u d e z  
d e  C a s t r o . = S r .  Director general de Adua
nas y Aranceles.

Excmo S r . : Teniendo en consideración 
las buenas circunstancias y servicios de 
D. Francisco de Paula Benjumeda, Conta
dor de la Aduana de Cád iz , la honradez, 
laboriosidad y acierto con que desempeña 
los deberes que le impone el referido desti
no; la R e i n a  (Q . D. G.) se ha dignado m an
dar  lo haga presente á Y. H., como de su 
Real orden lo e jecu to , para que en su 
vista se sirva proponer al interesado para 
l a  cruz de caballero de Carlos III, á fin 
de que con una muestra de distinción de 
esta clase queden premiados tan honrosos 
an teceden tes , y se consiga estimular por 
este medio c-1 celo y aplicación de los de
más empleados de la Renta de Aduanas, 
para  hacerse acreedores al aprecio v m u
nificencia de S. M.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid  4 9 ele Abril de 1 8 5 3 . —B eumudez d e  
C a s t r o .  — Sr. Ministro de Estado.

Por el Ministerio de Estado se ha  co
municado á este de Hacienda con fecha 20  
del actual la Real órden s igu ien te :

«Excmo. Sr.: Do Real órden comuni
cada por el Sr. Ministro de Estado, y  en 
contestación á la  propuesta de V. E. fe
cha de a y e r , pongo en su conocimiento 
que la R e i n a  nuestra Señora se ha digna
do, por decreto del mismo dia, nom brar 
caballero de la Real y distinguida órden 
de Cárlosllí áD. Francisco de Paula Benju
meda, Contador de la Aduana de Cádiz.»

Lo que de la propia Real ó rden , co
municada por el Sr. Ministro de Hacienda, 
traslado á V. S. para su conocimiento y 
satisfacción. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 2 2  de Abril de 1853.-=  El 
S u b sec re ta r io - J o a q u í n  M a r í a  P e r e z . —Se
ñor D. Francisco de Paula Benjumeda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecre taría . —  Sección  de ra m o s especiales. —
N egociado  3 .º

En el Boletín oficial de esa provincia 
se ha publicado un aviso suscrito por Don 
Gerónimo A lonso , recordando á los Al
caldes de los pueblos el pago de la sus- 
cricion al Diccionario universal del derecho 
español constituido, y haciéndoles en ten
der que en el caso de no verificarlo pro
cederá el interesado á reclamar la d istri
bución do tomos y cuadernos á costa de 
los Ayuntamientos morosos, con aumento 
de precio después de concluida la im pre
sión. En su vista se ha servido resolver 
S. M. que prevenga V. S. al editor del 
referido Boletín se abstenga en lo suce
sivo, bajo la mas estrecha responsabili
dad , de hacer publicaciones de esta ni 
otra especie acerca del asunto sin la p re
via autorización de V. S . ; en el concepto 
de que la protección concedida por el Go
bierno á dicha obra no autoriza á los co
misionados de la empresa á dirigir con
minaciones semejantes, ni á valerse de 
otro medio que acudir á la autoridad ele 
V. S., como superior inmediata de los en
cargados de ejecutar la Real órden de 1o 
de Marzo de 1852.

De Ja de S. M. lo digo á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 22 de Abril 
de í 8o3.=EGAÑA. =  Sr. Gobernador de la 
provincia de Granada.

3.a SECCION. —  ANUNCIOS.

SECRETA RIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
Ignorándose el paradero  de D. Ramón Serón, 

Oficial te rc e ro ,  cesante,  de la Administración de 
Contr ibuciones indirectas de la pi ovincia de Huesca, 
y  debiendo ser notificado en  el recu rso  pendiente 
an te  c\4e Consejo Real sobre mejora de clasifica
c ión , la sección de lo Contencioso ha acordado se 
cite al in teresado por medio del peiiódico ofic ia l, a 
fin de que por sí ó por medio de apoderado en for
ma se p resente  al Consejo en  el término de u n  
mes; bajo ap o rc ib inren lo  que t rascurrido  este tiem
po sin verificarlo le p ara rá  el perjuicio  á que  ha
ya lugar.

MONTE DE PIEDA D DE MADRID.
El dia 29 del co rr ien te  se vende rán  las alhajas 

de oro , plata y pedrería ; en  el 30 del mismo lar 
de ropas que  haya  empeñadas en  el mes de Marzo 
de 4 852, las que  estarán  de manifiesto en  la sala 
de almonedas ios dias 27 y 28 ; unas y otras podrán 
desem peñarse  ó renovarse  hasta el 28 del actual.

En el dia 15 del próximo mes de Mayo se reco
nocerán y ta sarán las alhajas exis tentes en  el mes 
de Abril de 1852 : lo que  se avisa á los in teresados 
para que  las desem peñen  ó re n u e v e n  antes  del ci
tado dia.

Las operaciones del Monte son d iar ia s ,  menos 
en los dins festivos: empeño de n ueve  á once; des
empeño de once á u n a , y desde esta hora á las dos 
el renu ev o ,  pagando el 1 por 100 por derecho de 
renovación.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DIL EC TA S Y I ' IN CAS  DL L ESTA DO  D E  LA  PR O V I N C IA  L E  

iMADRID.

P or providencia de los Sres. G obernadores de las 
provincias que á continuación se exp resan  están señala
dos en sus respetivas capitales, pa ra  el rem ate  de las 
lineas naeinnnlcs anunciadas en el B nld in , los dias que 
se indican, debiendo verificarse o tro rem ate de dichas lin
cas en esta corle en sus casas consistoriales, en td mis
mo dia y hura de doce á u n a , an te  los Sres. Jueces de 
p rim era  instancia y escribanos que se d irán , con asis
tencia del A dm inistrador p rincipa l de fincas del Estado, 
ó persona que le re p re se n te , y  con citación del P rocu 
rad o r Síndico.

ENCOMIENDAS.
ZAMORA.

Dia  25 de A b ril a n te  los S re s . D . P edro Nolasco  
A tirió les y  D. B arto lom é Borreguero.

PARTIDO D E F U L N T E S A U C O . —  EN COM IEN DA DE F U E N T E  LA PE ÑA.

( C o n c lu s ió n .)
Un foro q u e  paga Pedro  V iejo , vecino de Fuente la 

P e ñ a , 2 fanegas, 7 celem ines y  2 cuartillos de m o rca - 
j o ,  im portan te  42 rs. de rédito  anual.

Otro foro que paga M artin D iez, de i d . , 4 0 celem i
nes y medio de m orcajo . im portan te  A 3 rs. y  A A m rs.

Otro foro que paga Justo  M artin , de id . ,  4 fanegas 
y  3 celem ines de m orcajo . im portan te  6S rs.

O tro foro que paga Ju an a  T orrero  , de i d . , 2 fane
gas y  9 celem ines de m orcajo , im p o rtan te  41 rs. y  AA 
m araved ís.

O tro foro que paga Santiago T o rre ro , de id . ,  2 fa
negas y  3 celem ines de m orcajo , im portan te  3S rs .

Otro foro que paga Fernandez Sánchez , de i d . , 4 
fanegas y 9 celem ines de m o rca jo , im portan te  6S rs.

: O tro foro que paga Manuel F r ia s , de i d . , 3 fanegas 
y 9 celem ines de m orcajo, im porfante  57 T&. y AA mrs.'

O tro foro que paga Bonifacio León , d e  id. ,. 6 cele
m ines de m o rca jo , im portan te  8 rs. y y  •

Q tro  foro que paga Pedro  Sánchez A lv a rez , de id., 
una fanega y  9 celem ines, im p o rtan te .25 rs. y  AA m rs.

Otro foro que paga Ildefonso .A lonso , de i d . , una  
fanega de m o rca jo , im portan te  i 6 rs .

Otro foro que paga José Calle, de id. , media fanega 
de m orcajo , im portan te  8 rs.

Otro foro que paga M anuel S esm ilo , de id ., 3 cele
mines de m orcajo , im p o rtan te  3 rs: y  17 m rs.

Otro foro que paga Segundo V ie jo , de id ., una  fa
nega y  siete celem ines y  medio de m orca jo , im portan te  
26 rs.

O tro foro que paga Francisco T orrero  H ernández , 
de id., 3 -fanegas de m orca jo , im portan te  48 rs.

Otro foro que paga A ndrés T rilío n , de id., fanega y  
media de m orca jo , im p o r ta n te .24 rs:

Otro foro que paga Justo  M artin , de id ., siete cele
m ines y medio de m o rca jo , im portan te  10 rs.

Otro foro que paga Serafín R odríguez, de id., una 
fanega y  3 celem ines de m orcajo , im portan te  20 rs.

Otro foro que paga Isidro S an tan a , de id., un  cele
m ín y  un cuartillo  de m o rc a jo , im portan te  un  real y  
2 4 m rs. «

Otro foro que paga M anuel Hilario S ánchez , de id., 
una fanega y  9 celem ines d e . m o rc a jo , im p o rtan te  
28 rs.

Otro foro que paga Sebastian P alacios, de id ., m e
dia fanega de m orca jo , im portan te  8 rs.

Otro foro que paga A ntonio V ie jo , de id ., cuatro
celem ines y  medio de m o rca jo , im portan te  6 rs. y 7
m araved ís.

Otro foro que paga E ustaquio  H ernández  , de id., 
5 celem ines y un  cuartillo  de m o rc a jo , im portan te  7 
reales.

Otro foro que paga José P e re z , de id . ,  3 celem i
nes de m orcajo , im portan te  3 r s . :y  Al m rs.

Otro foro que paga E n riq u e  Á illo n , de i d . , una  fa
nega de m orca jo , im portan te  1 6 rs.

Otro foro que  paga Salvador V ie jo , de i d . , un  cele
m ín y  2 cuartillos de m o rca jo , im p o rtan te  un  r e a l  y  
2 4 m rs.

Otro foro que paga P edro  S án c h ez , de id ., 3 cele
m ines de m orca jo , im portan te  3 rs. y  i 7 m rs.

Otro foro que paga Pedro Sánchez A lv a re z , de id., 
2 fanegas y  4 celem ines de centeno , im p o rtan te  32 rea 
les y  2 m rs.

Otro foro que paga Santiago L o ren z o , de i d . , fane
ga y  media de m orca jo , im portan te  24 rs.

Otro foro por el que paga Francisco C ham orro , de 
id e m , m edia fanega de m o rca jo , im portan te  8 rs.

Otro foro que paga M aría G allego, de i d . , 3 cele
m ines de m orcajo , im portan te  3 rs. y  17 m rs.

Otro foro que paga José Rodríguez Alonso , de id ,, 5 
celem ines de m orcajo , im portan te  3. rs. y  A 7 m rs.

Otro foro que paga M anuel Iiq rnandez  S á n c h ez , de 
idem , 2 celem ines de m o rca jo , im p o rtan te  2 rs. y  AA 
m araved ís.

Otro foro p o r el que pagan los propios del Olmo 44 
reales y  1A m rs. de rédito  anual.

Otro foro que pagan los propios del Cañizal A 4 rs. 
y 2 3 m rs.

ENCOM IEN DAS  D E V IL LA ES C U S A .

Un foro po r el que paga D. A ntonio S ie r r a , vecino 
de Cañizal , 23 rs. de rédito  anual.

Otro foro que paga D. P ed io  M artin  G arcía, de id., 
8 rs . y  24 m rs.

Otro foro que paga Juan  S ie r r a , de i d . , 22 rs.
Otro foro que paga Sebastian S ie r ra , de id ., 8 rs.
O tro foro que paga Josefa S ánchez, de id ., A 2 rs. y

A 7 m rs.
Otro foro que paga Juan  M artin  S ie r ra , de id .,  7 

reales y  26 m rs.
Otro foro que paga Antonio M artin , de i d . , 6 rs.
Otro foro que paga R aim undo P u e r ta ,  de icl.f o rs.

y  22 m rs.
Otro foro que paga Doña M aría V icente, de id ., 37 

reales.
Otro foro que paga M anuel Sánchez G on zá lez , de 

dem , 7 rs. y  i 7 m rs.
Otro foro que paga Santiago A lm araz , de i d . ,  6 

reales.
Otro foro que paga V icente R o d ríg u ez , de i d , , A 5 

reales.
Otro foro que paga Ju an  L ó p ez , de i d . , A 5 rs . y  22 

m aravedís.
Oiro foro que paga Ju an  F e rn a n d e z , de i d . , A 5 rs.
O tro foro que paga Francisco Torrecilla , de i d . , 4 o 

reales.
Otro foro que paga Ramón Sánchez , de i d . , 4 S rs . 

y  30 m rs.
Otro foro que paga Manuel M artin , de i d . , 5 rs.
Otro foro que paga Isabel García , 5 rs.
Otro foro que paga Ramón R u iz , de id., 30 rs.
Otro foro que paga Miguel G a rc ía , de i d . , 3 rs. y

8 m rs.
Otro foro que paga V ictoriano R o d ríg u ez , de id., 4 0 

reales.
O tro foro que paga Pedro  M artin  R odríguez, de id., 

4 0 rs . y  22 m rs.
Otro foro que paga M aría E sp ino , de id,, 5 rs.
O tro foro que paga C lara C o n e jo , de i d . , 7 rs. y

I 7 m rs.
Otro foro que paga A ndrés A rias, de id., 3 rs. y  17 

m araved ís.
Otro foro que paga Zacarías M ig u e l, vecino de V i-  

llaescusa, 4 4 rs . y  20 m rs.
Otro foro que paga Gerónimo M artin , de id., 3 rs.
Otro foro que paga Blas M a r tin , de id., 20 rs.

Otro foro que paga M ariano H id a lg o , de i d . , 20 rs. 
y 4 6 m rs.

Otro foro que paga Anacleto M a r t in , de id., 7 rs. y  
I 6 m rs.

O tro foro que  paga l iego V alle , de id ., 5 rs.
O tro foro que paga Sebastian M iguel, de id., 3 rs. 

y 4 6 m rs.
O tro foro que paga Ju an  R o d ríg u ez , de id , 4 0 rs.
Otro foro que paga Ildefonso G onzález , de id., 5 rs .
O tro foro que paga M anuel M a r tin , de i d . , 4 0 rea 

les y  4 6 m rs.
O tro foro que paga Lorenzo M aya, de i d . , 4 2 rs.
O tro foro que paga Francisco B a lle s te ro s , de id., 4 5 

reales.
Otro foro que paga M ariano Hidalgo G onzález, de 

idem 5 rs. y  4 6 m rs.
O tro foro que paga Tomas Z o tes, de id ., 2 rs.
Otro foro que paga A gustín R o d ríg u ez , de i d . , 4 

reales.
Otro foro que paga Florencio V alle , de id ., 3 rs.
O tro  foro que paga A gustín P e r l in e s , 5 rs. y  4 6 

m araved ís.
Otro foro que paga H erm enegildo del C añ o , de id.,

4 rs. y  4 6 m s.
Otro foro que paga M anuel D uran  del C año , de id.,

5 rs. .... • .
Otro foro que  paga M arcelino G arc ía , de i d . , 5 rs.
O tro foro que paga A ntonio M orales, de id ., 2 rs. y

4 6 m rs. , j
O tro foro que  paga G erónim o M áteos, de id . ,  5 rs.
Otro foro p o r el que  paga  Lorenzo M ay a , de id.,

5 rs.
Otro foro que paga Francisco A rias , de id., 4 0 rs.
O tro foro que  paga Francisco V a llé , d é  id ;f  21 -Ts^ty

4 6 m rs.
O tro foro que paga Faustino Vicente.,, de á d . , 3 rs. 

y  4 6 m rs. .
O tro foro que paga A ndrés R o d ríg u ez , de id . , 2 rs . 

y  4 6 m rs.
O tro foro que paga Sebastian M iguel, de id., 2 rs. y  

4 6 m rs.
Otro foro que  paga B ernard ino  Valle, de id., 3 rs.
O tro foro que paga M atías V á z q u e z , de id., 2 rs. y  

4 6 m rs.
O tro furo que paga José V alle Sánchez de id.; 3 rs. 

y  26 m rs.
Otro foro que paga M arcos Sánchez, de id ., 2 rs. 

y  4 6 m rs.
Otro foro que paga C risanto Sánchez , de i d . , 2 rs. 

y  4 6 m rs.
Otro foro que paga Antonio M a y a , de id., 2 rs. y  

4 6 m araved ís. ;
O tro foro que paga G abriel M orales, de id., 2 rs . y  

4 6 m rs. ; '
Otro foro que paga M arcos M ateo s, de i d . , u n  rea l 

y  22 m rs.
Otro foro que paga M anuel D uran  G onzález, de id ,,

7 rs.
Otro foro que paga M argarita  D u ran  , de id., un  re a l 

y  26 m rs.
O tro foro que  paga L aureano A rias, de  id., 3 ,r s .
Otro foro que paga Ju an  M artin  R odríguez, de  id., 

2 reales y  4 6 m rs.
Otro foro que paga Ildefonso González , de id., 5 rs .
O tro fo ro  que paga José Pablos , de ; i d . , u n  re a l y  

24 m rs. . -i ' ' ; ,  ? "
O tro foro que  paga Jú a h  Migixély dé id . , ‘24 m rs. >
O tro foro que paga M anuel M artin , de id., 2 . ris.
O tro foro que paga H erm enegildo deí C añ o , Re id., 

un  real y  4 6 m rs. " *
O tro foro que  paga Francisco R odríguez , de id-, 5 

reales.
Otro foro que paga M artin  R odríguez , de id ., 3 rs . 

y  8 m rs.
Otro foro que paga Florencio V a lle , de i d . , 2 rs . 

y  4 6 m rs.
Otro foro que  paga Alejo M a rtin , de id., 4 rs .
O tro foro que paga Sandalio G onzá lez , de id., 3 rs. 

y  4 0 m rs.
Otro foro que paga P au la  del R io , de id., 5 rs.
O tro foro que paga Angel G arcía , de id., 4 0 rs.
O tro foro que pagan Angel y  P ed ro  G a r c ía , veci

nos de C añizal, 4 4 rs. :
Otro foro que  paga M anuel P a b lo s , de i d . , 8 rs. y  

4 5 m rs.
Otro foro que paga Ju an  P ab lo s, de id . ,  ,2 rs. y  47 

m araved ís.
O tro foro que paga M auro Palom ino, de id . ,  2 rs.
Otro foro que paga Cesáreo M a r t in , de i d . , u n  rea l 

y  30 m rs.
Otro foro que paga Ju lián  M a rtin , de i d . , 8 rs . y  .9 

m araved ís.
O tro foro que paga A niceto H ila rio , de i d , , 4 rs. y  

4 7 m rs. -
Otro foro que paga M anuel M artin , de id .,  8 rs . y  

26 m rs.
Otro foro que  paga Luis G a rc ía , de i d . , 7 rs . y  4 6 

m araved ís.
Otro foro au e  paga Santiago M a y a , de i d . , 2 rs. y  

4 6 m rs.
Otro foro que  paga el dicho M aya, 4 rs . y  47 mus.
Otro foro que paga F loren tino  P r ie to , de i d . , 7 rs. 

y  7 m rs.
O tro foro que paga M iguel S ánchez , de id . ,  2 rs. y  

4 7 m rs.
Otro foro que paga Francisco M artin , de id ., 4 2 rs . 

y  26 m rs.
Otro foro que paga José Sánchez, de i d . , 2 rs. y  4 7 

m araved ís.
Otro foro que paga Ju an  B a r r ie n to s , de id., 3 rs. y  

26 m rs.
O tro foro que paga E steban  G alocha, de i d . , u n  re a l 

y  8 m rs.
Otro foro que paga M anuel G o n zá lez , de i d . , 2 rs.
Otro foro que paga Regino B o rreg o , de i d . , 7 rs.
Otro foro que  paga Pedro  G a rc ía , de i d . , 4 3 rs.
Otro foro que paga Pedro  P r ie to , de i d . , 3 rs. y  26 

m araved ís.
O tro foro que paga V icente G a rc ía , de id .,  2 rs . y

4 7 m rs.
O tro foro que paga D orotea G o n zá lez , de i d . , 6 rs . 

y  24 m rs.
Otro foro que pagaba Jesús Sánchez, hoy A ngela P a

lom ino , ele id ., 2 rs.
Otro foro que paga Ju an  C astillo , de id . ,  2 rs . y  47 

m araved ís.
Otro foro que  paga A ndrés S ev illano , de id .,  u n  

rea l y  S m rs.
O tro foro que paga P ed ro  P a s to r , de i d . , 2 rs . y  4 7 

m aravedís.
Otro foro que paga Pascual G a rc ía , de i d . , 6 rs. y

5 m rs.
Otro foro que paga Am brosia Ju lian a  L aso , de  id.,

2 rs . y  4 7 m rs.
Otro foro que paga Seraíin  S ie r ra , de id ., 9 rs . y  47 

m aravedís.



Otro foro que paga Tiburcio García,  do id., 2 rs. y
4 7 mrs.

Otro foro que paga Francisco G onzá lez , de i d . , 2 
reales y  1 7 mrs.

Otro foro que pagan los herederos ele Josefa Martin, 
de id., 2 rs. y 17 mes.

Otro foro que paga Gabriel González,  de id., 25 r s ;
Otro foro que paga Francisco Sánchez, de id., 22 rs.
Otro foro que paga Genaro Ara  ojo, de id. , 2 rs. y 

1 7 mrs.
Otro foro que paga María  González Benito , de id.,

5 rs.
Otro foro que paga Tomasa Sánchez , viuda de R a 

fael Miguel, de id., 2 a rs.
Otro foro que paga José G onzá lezJFa lie , de id . ,  en 

'15 de Agosto de cada ano , 4 celemines de trigo, impor
tantes 6 rs. y  22 mrs.

Otro foro que paga Francisco Mart in del Gaño, de 
idem 5 celemines de t r igo , importantes 8 rs. y Ti mrs.

Otro foro que paga Manuel  Duran González , de id.,
9 celemines y  2 cuartil los de trigo, importantes  '15 rs. 
y  28 mrs.

Otro foro que pagaba Ju a n  Antonio Hernández, hoy 
María R u b io , de id., una fanega y  2 celemines de trigo, 
importantes  23 rs. y -M mrs.

Otro foro que paga Florencio Valle , de id. , 7 cele
mines y  3 enanil los de t r igo ,  importantes 18 rs. y  30 
maravedís.

Otro foro que paga Francisco Mor cales, de id., 9 ce
lemines y  2 cuartillos de t r igo ,  importantes 15 rs. y  
2S mrs.

Otro foro que paga Isidoro González Valle ,  de id.,
5 celemines y  2 cuartillos de t r i g o , im portantes  9 rs. y 
5 mrs.

Otro foro que paga V entu ra  D uran ,  de id .,  3 cele
mines de tr igo, importantes 5 rs.

Otro foro que paga Marcelo P e re z ,  de id . ,  5 cele
mines de trigo, importantes 8 rs. y 4 4 mrs.

Otro foro que paga Gervasio Ramos, de i d . . 7 cele
mines de t r igo ,  importantes í 1 rs. y  22 mrs.

Otro foro que paga Juan P e re z ,  de id .,  3 celemines 
de trigo , importantes  8 rs. y 4 i mrs.

Otro foro que paga Gabriel Morales , de id., 3 cele
mines de t r igo ,  importantes 5 r?.

Otro foro que paga .Manuel Bernardo González,  de 
idem, 7 celemines y 2 cuartillos de trigo, importante  ; -1 2 
rs. y  1 6 mrs.

Otro foro que paga Manuel González Valle ,  de id.,
7 celemines de t r igo ,  importantes  DI rs. y 22 mrs.

Otro foro que paga Juan Mart in Rodríguez,  de id., 
un celemín y  2 cuartillos de t r igo ,  importantes 3 rs. 
y  16 mrs.

Otro foro que paga Valentín Francisco Duran , de 
idem, 3 fanegas de t r igo ,  importantes 60 rs.

Otro foro que paga Francisco Mart in P e rez ,  de id.,
5 celemines de trigo , importantes 8 rs. y 1 i mrs.

Otro foro que paga Pedro del Caño, de id . ,  7 cele
mines y 2 cuartillos de t r igo ,  importantes 12 rs. y  16 
m aravedís.

Otro foro que paga Lorenzo Sánchez, de id., 9 ce
lemines de trigo , importantes 1 3 s s.

Otro foro que paga Marcos Mateos,  de id . ,  una f a 
nega y  10 celemines de tr igo, importantes 36 rs. y  22 
maravedís.

Otro foro que paga Manuel Martin del Caño, de id.,
6 celemines de t rigo, importantes 10 rs.

Otro foro que paga José Pab lo s , de i d . . 5 celemines 
de t r i g o , importantes 8 rs. y  i 1 mrs.

Otro foro que paga Antonio P a b lo s , de id., 4 cele
mines de t r igo ,  importantes 6 rs. y 22 mrs.

Otro foro que paga Mauricio González, de i d . , G ce
lemines de t r igo ,  importantes 10 rs.

Otro foro que paga José Ramos, de id.,  4 celemines 
de t r ig o , importantes  6 rs. y 22 mrs.

Otro foro que paga María Sobrino, de id . ,  o cele
mines de trigo, importantes 8 rs. y 11 mrs.

Otro foro que paga Lucas González,  de id . ,  5 cele
mines do t r igo ,  importantes 8 rs.  y  11 mrs.

Otro foro que paga José Vázquez Zotes, de id.,  10 
celemines de t r igo ,  importantes 16 rs. y  2 2 mrs.

Otro foro que paga Agustín R odríguez , de i d . , 4 
celemines y 2 cuartillos de t r igo ,  importantes 7 rs. y  
16 mrs.

Otro foro que paga Víctor A r i a s , de i d . , 7 celemi
nes de t r ig o , importantes 11 rs. y  22 mrs.

Otro foro que paga Félix V i l l a r ,  de id .,  un celemín 
y  dos cuartillos de tr igo , importantes 2 rs. y  16 mrs.

Otro foro por el que paga Manuel  Martin Duran, 
de id., 3 fanegas y  2 celemines de tr igo, importantes 6 3 
reales y  1 6 mrs.

Otro foro que paga Francisco Domínguez, de id.,  5 
celemines de t r igo ,  importantes S rs. y  11 mrs.

Otro foro que paga Diego García,  de id. , un celemín
y 2 cuartillos de trigo , importantes 2 rs. y  1 6 mrs.

Otro foro que paga Angela Duran , de i d . , 8 celemi
nes de trigo , importantes 13 rs. y 11 mrs.

Otro foro que paga Gerónimo aleteos, de id . ,  6 ce
lemines de t r i g o , importantes 8 rs. y 11 mrs.

Otro foro que paga Francisco Gaíban, de id. , 3 ce
lemines de t rigo, importantes 5 rs.

Otro foro que paga Crisantos Sánchez, de id., G ce
lemines de trigo, importantes i 0 rs.

Otro foro que paga Wenceslao Moya , de id. , 6 ce
lemines de trigo., importantes 1 0 rs.

Otro foro que paga José Valle Sánchez, de id.,  6 
celemines de tr ig o , im ponentes  1 0 rs.

Otro foro que paga Francisco González Valle , de id.,
9 celemines de t r igo ,  importantes 15 rs.

Otro foro que paga Isidro M a te es , de id., 7 cele
mines de t r igo ,  importantes 11 rs. y  22 mrs.

Otro foro cine pagaba Rafael G onzá lez . hoy Tomás 
González Duran , de i d . , 4 celemines de trago , impor
tan tes 6 rs. y  22 mrs.

Otro foro que paga Antonio Morales, de i d . , una 
fanega de trigo, importante  20 rs.

Otro foro que paga José L o re n zo , de id., 5 cele
mines y 2 cuartillos de trigo , importantes 9 rs. y 5 
maravedís.

Otro foro que paga Hermenegildo dei Caño, de id.,
10 celemines cíe t r igo , importantes 16 rs. y 22 mrs.

Otro foro que paga José M arco s , de id., 8 celemi
nes de t rigo, importantes 13 rs. y 11 mrs.

-Otro foro que paga Sebastian C ardo sa , de id., una 
fanega y  un  celemín de tr igo, importantes 21 rs. y  22 
maravedís.

Otro foro que paga Margari ta  D uran ,  de id., S ce
lemines de t r igo ,  importantes 13 rs. y  1 i mrs.

Otro foro que paga Agustín P r i e t o , de id., una fa
nega, 3 celemines y un  cuartillo de trigo, importantes  
25 rs. y 1 4 mrs.

Otro furo que paga Lorenzo Cardosa , de id., una 
fanega y  un celemín de t r igo , importantes 21 rs. y  22 
maravedís.  j

Otro foro que paga Bcrnardino Mateos, de id. , 5 I 
celemines de t r ig o , importantes 8 rs. y  11 mrs.

Otro foro que paga Sebastian Arias, de id . ,  6 cele
mines de t r igo ,  importantes 10 rs.

Otro foro que pagaba Mariano Hidalgo, y  hoy Ma
nuela Miguel, de icl., 6 celemines de t rigo, importantes
1 0 rs.

Otro foro que paga Ju a n  Miguel, de id., una fanega,
2 celemines y 2 cuartillos de t r igo , importantes 24 rs. 
y 5 m rs

O t r o  foro que paga Marcos Sánchez,  de id., 5 cele
mines de t r ig o , importantes 8 reales y  11 mrs.

Otro foro que paga Agustín Lamas,  de id., 8 cele
mines y 2 cuartillos de tr igo , importantes 14 reales y  
5 mrs.

Otro foro que paga Mart in Rodríguez,  de id., 6 ce
lemines y 3 cuartillos de trigo, importantes 1 3 rs.

Otro foro que paga Sebastian Rodríguez, de id ,  una  
fanega y  un cuartillo de trigo, importantes 21 rs. y  22 
maravedís.

Otro foro que paga Pedro Hernández,  de id, 6 ce
lemines de t r igo ,  importantes 10 rs.

Otro foro que paga Laureana Arias,  de i d . , una 
fanega y  2 celemines de t r igo ,  importantes 23 rs. y  11 
maravedís.

Otro foro que paga Antonio V á z q u e z , de i d . , 4 ce
lemines de trigo, importantes 6 rs. y  22 mrs.

Otro foro que paga Máximo del Caño, de id . ,  4 ce
lemines y  2 cuartillos de trigo, importantes 7 rs. y 16 
maravedís.

Otro foro que paga Andrés Morales, de i d , 5 cele
mines de trigo, importantes 8 rs. y  11 mrs.

Otro foro que paga Alonso Domínguez,  de i d . , 6 
celemines de trigo , importantes 1 0 rs.

Otro foro que paga Domingo M a r t i n , de id., 6 cele
mines de tr igo,  importantes 10 rs,

Otro foro que paga Pablo Martin, de id., una fanega 
y  2 celemines de t r i g o , importantes 23 rs. y  11 mrs.

Otro foro que paga Zacarías Miguel, de id., 2 fane
gas de trigo , importantes 40 rs.

Otro foro que paga Manuel R o dr íguez , de i d . , 2 
fanegas de t r igo ,  importantes 40 rs.

Otro foro que paga Gerónimo M art in ,  de i d . , una 
fanega de trigo , importante  20 rs.

Otro foro que paga Mariano Hidalgo, de id. , 4 fa
negas de t r igo ,  importantes 80 rs.

Otro foro que paga Matías V ázquez ,  de id., 2 fa
negas de trigo, importantes 40 rs.

Otro foro que paga Francisco del B r io , de id., una 
fanega de trigo, importante 20 rs.

Otro foro que paga Nicolás Mateos , 2 fanegas de 
tr igo, importante 40 rs.

Otro foro’ eme paga Miguel Pablos,  de id . ,  una  fa
nega de t r igo ,  importante 20 rs.

Otro foro que paga Josefa Martin ,  de id., una  fanega 
de t r igo ,  importante 20 rs,

Otro foro que paga Anacleto M a r t in ,  de id., una 
fanega de t r i g o , importante 20 rs.

Otro foro que paga Diego Valle ,  de id, una  fane
ga de trigo, importante 20 rs.

Otro foro que paga Isabel P r ie to ,  de id., una fane
ga de trigo, importante 20 rs.

Otro foro que paga Sebastian Miguel, de id . ,  3 fa
negas de trigo,  importantes 60 rs.

Otro foro que paga Juan  Rodríguez, de i d , , una fa
nega y 6 celemines de t r i g o , importantes 30 rs.

Otro foro que paga Manuela Andrés Rodríguez,  de 
idem ,  una Fanega de trigo, importante 20 rs.

Otro foro que paga Manuel Gavan , vecino de Fuen-  
tesauco, 6 celemines de t r igo ,  importantes 10 rs.

Otro foro que paga Ildefonso González,  vecino de 
Villaescusa , una fanega y  G celemines de t r ig o , im
portantes 3 0 rs.

Otro foro que paga Juan  Antonio V ázquez ,  de id., 
una fanega y  3 celemines de t r igo ,  importantes 23 
reales.

Otro foro que paga Margari ta B r e ñ a , de id., 2 fa
negas y un celemín de t r ig o , importantes 11 reales y  
2 4 mrs.

Otro foro que paga Paula  B e n i to , de id., 6 celemi
nes de trigo , importantes 1 0 rs.

Otro foro que paga Manuel Martin,  de id., una  fa
nega y  4 celemines de t r igo ,  importantes 26 rs. y  31 
maravedís.

Otro foro que paga Serafín González,  de id., 6 ce
lemines de trigo, im ponantes  10 rs.

Otro loro que paga Jua n  González,  de id., una fa
nega y  3 celemines de trigo, importantes 25 rs.

Otro foro que paga Isidoro L a m a s , de id. , 8 cele
mines de t r igo ,  importantes 13 rs. y 20 mrs.

Otro foro que paga Juan  Prieto ,  de id., una fanega 
de t r igo ,  importante  20 rs.

Otro foro que paga Lorenzo M a y a , de id., 2 fane
gas de trigo,  importantes 40 rs.

Otro foro que paga Manuel Mart in Hernández , de 
idem , una fanega de trigo, importante 20 rs.

Otro foro que paga Francisco Rodríguez Ballesteros, 
de id., 2 fanegas y 8 celemines de trigo, importantes  53 
reales y  28 mrs.

Otro foro que paga Mariano Hidalgo, de id., una f a 
nega de t r igo ,  importante  20 rs.

Otro foro que paga Manuel M a r t i n , de id., 4 cele
mines de t rigo, importantes 6 rs. 31 mrs.

Otro foro que paga Lorenzo M aya ,  de id., 9 cele
mines de trigo, importante 13 rs. y 19 mrs.

Otro foro que paga Tomás Cortés,  de id ,  6 celemi
nes de trigo,  importante  10 rs.

Im portan  los réditos anuales de los 369 foros, re d u 
cidas ya sus especies á metálico, 47 3 5 rs. y  13 mrs., 
que capitalizados al 33 y  un  tercio al m il la r ,  dan un 
total de 1 37,848 rs. y 7 m rs . ,  que serv irán  de tipo 
en la subasta.

PAMPLONA.

Dia 29 de A bril ante los Sres. D. José M aría M onte- 
m ayor y  D. Francisco M ontoya.

U i censo cníltéutico de 20 0 0 rs. de rédito anual, 
contra  los bienes de D. José Aguado, que paga D. Joa
quín Arguedas y  Español , vecino de Cabaniilas en 23 
de Diciembre de cada año, procedente  de la Encomien
da P r io ra l ,  que capitalizado al 3 3 y un  tercio al millar, 
importa 66,666 rs. y 22 m rs . ,  por cuya cantidad se 
saca á subasta. Conforme á lo que se dispone en la 
Real orden de 28 de Agosto de 1 852.

MURCIA.
Dia  30 de Abril ante los Sres. D. Ju a n  F io l , y  Don 

Ju a n  M anuel Aguado.
Una casa llamada la E ncom ienda , en Calasparra , 

c a l l e  de Ventadas,  núm. 1,  m uy deteriorada,  proce
dente de la Encomienda de dicha villa , orden de San 
Juan de J e r u s a le n : su ren ta  íntegra 2 52 rs., fué tasada 
en 50,114 rs .,  y sale á la subasta en 25,037 rs., mitad 
de dicha tasación.

Está  a rrendada á uso del país :  no se la conocen

cargas,  y  no se admit irá  postura  menos de la expresa
da cantidad.

El pago del importe de dichas fincas se verificará 
en títulos de la deuda consolidada del 3 por i o0 . por 
todo su valor n o m in a l , o su equivalencia en metálico 
al precio de cotización que tenga el dia dad remate, 
según lo dispuesto en la regla sétima do la Real órden 
de 28 de Agosto de 1 852 .  entregando la qu inta parlo 
del remate en el acto de la adjudicación,  y el resto por 
octavas partes en los anos sucesivos según las órdenes 
vigentes.

FINCAS DEL ESTADO.
ORENSE.

Dia 26 de Abril ante los Sres. D. Francisco Sánchez  
Ocaña y  D. José de Celis R u iz.

PERTENECIERON A LOS ESTADOS SE C UES TR A DO S DLL CONDE  
D E MONTEllEY.

Un foro de 210 rs. en el lugar de Freande.
Otro foro de 1 5 rs. en el lugar de Lorodclo.
Otro foro de 315 r s .d e  Rosen y  de Regada, en San 

Mamed de Sobreganado.
Otro foro de 221 rs. de Regomolino, en Nocelo de 

San Mamed.
Otro foro de 120 rs. nombrado Redondo, en Rabal.
Otro foro de 120 rs. do Villa del Rey.
Otro foro de 210 rs. de Harmiras.
Otro foro de 3 rs. de un molino, en el Rio Souto.
Suman la antecedente renta  1216 rs . ,  y su capital 

al 33 y un tercio al millar 4 0,533 rs. y  11 m rs . ,  por 
cuya cantidad se sacan á subasta.

CADIZ.
Día  28 de .Abril ante los Sres D. A ntonio  Esponer a 

y D. M anuel M aría Castro.
Un cortijo en el término jurisdiccional do Algodo

nales, llamado de los Bancales,  de cabida de 7 4 fanegas 
y  media de t ierra  de 533 estadales cada una, que va 
lorado á metálico al precio regulador de 3 5 rs. que ha 
tenido en el último qu inquenio ,  importante  1 925 rea
les, vence el arriendo levantada que sea la cosecha: 
perteneció á bienes mostrencos : tiene contra sí la carga 
de 110 misas anuales :  ha sido tasado en 20.020 r s . , y 
capitalizado con arreglo á la citada ren ta  en 57,750 r e a 
les ,  por cuya cantidad se saca á subasta.

Una bodega en Rota en la calle llamada de la Hi
g u e re ta , de 149S varas de superf ic ie , libre de cargas 
conocidas, que perteneció á lincas adjudicadas por dé
bitos: está arrendada en 140 rs. mensuales ,  cuyo a r 
riendo vence en fin de cada mes : ha sido tasada en la 
cantidad de 7 6,80 0 rs., y  capitalizada con arreglo á la 
citada renta  en 37,80 0 rs., por cuya cantidad se saca a 
subasta.

MURCIA.
Dia  28 de Abril ante los Sres. D. A ntonio  Esponer a y 

D. M anuel M aria  Castro.
FI N C A S A D J U D I C A D A S  Á LA H A C I E N D A  POR DÉBITOS.

Una hacienda con casa que fué de D. Manuel  C a r-  
mona, sita en la diputación del Rio, heredamiento de 
Alcalá ,  en el término de Lorca,  compuesta de 6 fane
gas y  2 celemines de t ie rra,  con agua: ha sido tasada en 
28,60 0 rs., por cuya  cant idad se saca á subasta.

Una casa en L o rc a , parroquia  de San t iago , calle 
Pue r ta  de P a lm a,  que fué de Cáelos García:  ha sido 
tasada en 24,262 r s . , por cuya cantidad se saca á su
basta.

Otiva casa fábrica-tahona en la misma población é 
igual p a r ro q u ia , calle de Santo Domingo, que fué del 
referido Cárlos García:  ha sido tasada en 31,72 4 rs., 
por cuya cantidad sale subasta.

Otra casa en dicha c iudad,  parroquia  de San José, 
callo del Carri l de Gracia, que fué de D. Antonio N u -  
ñez : ha sido tasada en 23,226- rs. , por cuya cantidad 
sale á subasta.

Una hacienda en la referida  ciudad que fué de 
Carlos G arc ía , compuesta de casa,  cor t i jo ,  horno,  era 
y 3 fanegas de t ie r ra ,  con frutales y  pa rra s ,  6 fanegas 
de t ierra  de egio, 5 t a h u l ia s , palas y 120 fanegas se
cano, en la diputación de las Carrasquillas:  ha sido ta
sada en 60,0 00 rs . ,  por cuya cantidad se saca á su
basta.

Se advierte  que estas fincas no se las conoce otras 
cargas que la del capital  de 520 rs. y  1 ! mrs. ,  cuya 
cantidad es excedente del debito p o rq u e  han sido a d ju 
dicadas; este capital se reba ja rá  del im p ude  del re 
mate.

El pago del precio del remate de las fincas que an
teceden se ejecutará en dinero efectivo, con arreglo al 
art. 17 de la ley de 1 .° de Agosto de 18 51 en esta for
ma: la décima parte  al contado y las nueve restantes 
en cada uno de los años sucesivos.

Lo que se anuncia  al público con el objeto de que 
los individuos que qu ie ran  in teresarse en la adquisición 
de las fincas insertas puedan acudir con el fiador corres
pondiente, según está mandado, á hacer sus proposi
ciones á los para jes señalados en el dia y  hora  que se 
cita.

Madrid 16 de Abril de 1 353.= E l  Administrador de 
contribuciones directas y lincas del Estado, Rafael de 
I-Ieredia.

4.ª SECCION.-PROVIDENCIAS JUDICIALES.A voluntad de sus dueños los imponentes  en la caja 
de ahorros del Iris y por providencia del Sr. D. José 
M o rp h v , Juez de pr im era  instancia en esta co r te ,  y  
escribanía del número de D. Sebastian C arbo ne l , se 
sacan nuevam ente  á pública subasta las dos casas con
tiguas por su espalda ,  sitas calle de Alcalá ,  núm. 10 
moderno, y Carrera  de San Gerónimo, núm. 11 , m an
zana 2 6 5 ,  que comprenden 1 2,372 i / 2  pies cuadrados 
de sit io, tasadas en 2.624,460 rs. vn. , estando señala
do el miércoles 27 del presente  mes en la audiencia de 
S. S. á las doce del d i a , para  que tenga efecto la dicha 
subasta.

Los que quie ran interesarse en el i á podrán avistar
se con el escribano de S. V. D. Alfonso López Gijon, 
que vive calle de la Magdalena, núm. 1 , cuarto en
tresuelo de la d e re c h a , quien está autorizado para  ad
mitir las posturas que se hagan, les pondrá de mani
fiesto los t í t u lo s , y  les en te ra rá  de las condiciones y 
garantías que se exigen. 1

Por providencia del Sr. D. Félix de la Sota y Sota, 
Juez de pr im era  instancia del distrito de Embajadores 
de esta corte ,  refrendada  del escribano del número de 
la misma D. Pedro Clemente M a r in , que despacha la

vacante de D. Francisco Morcillo y  L e ó n , se sacan nue
vamente  á pública subasta las t ierras pertenecientes al 
concurso de D. Francisco Gorbca y Sobrinos, y  son las 
siguientes :

Una t ie rra  térmiim de ñallecas y sitio de la Reta
mos,y; linda á Mediodía con Juan  Francisco Casado ; á 
Poniente,  con Eugenio Dana; á Oriente y Norte  con el. 
mayorazgo de Castro Ponce ; de caber 7 fanegas 7 cele
mines; que á 40 0 rs. fanega hacen 3,033 rs. y  4 7 ma
ravedís.

Otra en el ol ivar y  las parras,  c ircunvalado por Po
niente y Medio dia con un  acirate pequeño, y p o r  
Oriente y Norte con otro mas elevado; de caber 5 fa
negas,  o celemines y 14 estadales; que  re tasada á 200 
realc.., fanega vale 1139 rs. 12 mrs.

Gira en el Cerro negro y mesa de la Imagen; que 
linda á Mediodía con un cerviajo ; de caber 9 fanegas 5 
celemines; que retasada á 40 0 rs. fanega vale 3766 
reales 41 mrs.

Otra en la cueva de las Brujas,  frente  á Perales del 
Rio, l indante á la cueva ; á Poniente y  Norte con tom i-  
liares y tierras do José María G utié rrez ,  y  á Oriente 
una viña; de caber 32 fanegas y  8 celemines; que á 260 
reales  fanega va i e 8712 rs. 11 'm rs .

Otra en el mismo sitio que la anterior , l indante á 
Mediodía con la cueva grande de Perales y  r incón de 
las Brujas;  á Fomente el mayorazgo de Vargas;  á Nor
te el hospital do Mendoza, y á Oriente el Marqués de 
C la ra m e n te ; de caber 6 fanegas, 9 celemines y  8 esta
dales;  que á 90 rs. fanega vale 450 rs. 4 5 mrs.

Otra Cabeza del Moro, lindante con t ierras  del ma
yorazgo de Adrián de Vargas;  á Oriente con Eusebio 
Caramanzana;  á Poniente con las monjas de Santo Do
m in g o , y  á Mediodía el citado camino; de caber 4 2 fa
negas, 9 celemines y 4 9 estadales; que retasada á 260 
reales fanega va le  3 412 rs. 41 mrs.

Otras dos t ie rras unidas en el mismo sitio, lindan
tes á Oriente y  Mediodía con el mayorazgo de Vargas; 
á Norte con Tornillares, y á Poniente con el convento 
de Santo Domingo; de caber 12 fanegas y  41 estada
les; que á 260 rs. fanega vale 3 00 8 rs. 16 mrs.

Oirás dos unidas en el mismo sitio, lindante  á Nor te 
y  Oriente con t ie rras labrant ías ;  á Mediodía con un 
cerviajo de tornillares que se halla en frente de la oc
tava esclusa del cana l,  y á Poniente con t ie rras labran
tías ;  de caber 14 fanegas, 5 celemines y  11 estadales; 
á 20 0 rs. fanega valen 2889 rs. 4 3 mrs.

Otra en la fuente Amarguilla,  l indante á Mediodía 
con el Marqués de Perales y tornillares; á Oriente con 
t ierras  labran t ías ;  á Norte  con D. José Vargas ,  y  á 
Poniente el mismo V a rg a s ; de caber 5 f a n e g as , 3 ce
lemines y 16 estadales; que á 20 0 rs. fanega vale 10 58 
reales  3 0 mrs.

Otra en dicho sitio, lindante á Mediodía con t ie rras  
que labra Francisco López;  á Norte  con tornillares;  á 
Oriente y Poniente con t ierras  la b ra n t ía s ; de caber 3 
fanegas, 4 celemines; que á 260 rs. fanega valen 889 
reales 41 mrs.

Otra en dicho s i t io , l indante  á Mediodía con el 
manantial  de la fuen te ;  á Oriente con tornillares;  á 
Norte y  Poniente con viñas y un l indazo;  de caber 4 2 
fanegas y 6 celemines; que á 330 rs. fanega vale 4166 
reales 11 mrs.

Otra camino de la T orrec i l la , lindante á Poniente 
con la cantera ;  á Mediodía con torn i l lares ; á Norte  vi 
ñas y  el camino, y  á Oriente otra  de Francisco López 
Raposo ; de caber 3 fanegas; que á 300 rs. fanega vale 
90 0 rs.

Otra en la c a ñ a d a , l indante  á Norte  y Oriente con 
Francisco López Raposo; á Mediodia con una cantera y  
tornillares, y  á Poniente vinas ; de caber \ 9 fanegas; 
que á 260 rs. vale 4 9 40 rs.

Otra camino de la T orrec i l la , á mano derecha, como 
se va de Vallecas á Perales ; linda á Oriente con el ca
mino ; á Mediodia con Apolinar Perez  Medel; á Ponien
te t ie rra  de Raposo, que labra José Melgares,  y  á Norte  
con otra ele María Antonia D á v i la ; de caber 4 fanegas; 
que á 30 0 rs. vale 1 200 rs.

Otra en el mismo s it io ; linda á Norte  con viñas de 
D. José Eusebio Gutiérrez;  á Oriente con D. Francisco 
Utrilla ; á Mediodia t ierra  labrant ía  que fué de D. León 
A ngulo , y á Poniente el c am in o ; de caber 8 fanegas 
y  3 celemines; que á 260 rs. fanega importa 2200 
reales 4 2 mrs.

Otra camino de la Torrecilla ; á Poniente el camino; 
á Norte con José Eusebio Gutiérrez;  á Mediodia con 
Leonardo ücecla; á Oriente con torni l lares ; de caber 3 
fanegas,  8 celemines y  23 estadales;  que á 330 rs. fa
nega importa 1241 rs. 15 mrs.

Otra en dicho camino ; á Oriente y  Norte  viña de 
José María G utié rrez;  á Mediodía t ie rras labran t ías ;  á 
Poniente el c am in o ; de caber 4 fanegas y  2 celemines; 
que á 260 rs. fanega importa  4114 rs. 4 5 mrs.

Otra en dicho camino;  linda á Poniente y Norte con 
José María Gutiérrez;  á Oriente con Juan  Robustiano 
Dana, y  á Mediodia Miguel Aguado; de caber una fa
nega,  9 celemines y 4 2 estadales; que á 200 rs. fane
ga vale 357 rs. y 25 mrs.

Otra ea el pago de los P i lo n es , camino de la Tor
recilla; linda á Oriente con tornillares;  á Norte  viñas, 
á Poniente tornillares. y  á Mediodía t ie rras labrant ías;  de 
caber 7 fanegas, 6 celemines; que á 40 0 rs. fanega im
porta  3000 rs.

Otra en ¡os Pilones; linda á Poniente con el Mar
qués de Pera les ;  á Norte con tornillares;  á Mediodia 
con el citado Marqués,  y á Norte tierras labrant ías ;  de 
caber una fanega, 11 celemines, 2 estadales; que á 4 00 
reales cada fanega importan 192 rs. y  3 mrs.

Otra camino de la T orreci l la , con figura de calzo
ne s ;  linda á Mediodia con tierras  labrantías;  á Ponien
te con tornillares; de caber 2 fanegas, 8 celemines; que 
á 260 rs. importa  710 rs. y  6 mrs.

Otra t ie rra  al cerro de Perales , que la divide el ca
mino de Vallecas á Perales ;  de caber 4 fanegas; á 20 0 
reales fanega importa 80 0 rs.

Otra inmediata á la era de la Gasa del ce rro ;  de 
caber 3 fanegas. 6 celemines; á 200 rs. fanega vale 
70 0 rs.

Otra en la Vega de Zurita ; linda á Oriente m ale
cón del canal;  Mediodía el hundictero, y  Poniente el rio; 
de caber 9 fanegas, S celemines, S estadales ; á 4 200 
reales fanega valen 9786 rs. y 4 4 mrs.

V otra en el Olivar y las P a rras ;  linda á Oriente ,  
Nor te y  Poniente con la viuda de Carranza,  hoy M ur
cia ;  de caber 5 fanegas;  que á 260 rs. fanega impor
tan 1 33 4 rs. 4 6 mrs.

El que qu iera  hacer postura  á ellas acuda ante  di
cho señor Juez y citada escribanía ,  que se admit irá  
siendo a r r e g la d a , señalando para  su remate  el viernes 
29 del corriente ,  á las doce de su m añana,  en la au
diencia de S. S.

Madrid 18 de Abril de 1 853. =  Por la vacante de 
Morcillo, Pedro Clemente Marin.

E n  v i r tu d  de providencia del Sr. D. Manuel Mart í
nez D elgado , Juez de prim era  instancia de Hacienda



de esta prov incia , se cita, llama y  emplaza por el pre
sente anuncio á cualquiera persona en cuyo poder exis
ta  ó tenga noticia del paradero de una lámina de Deuda 
del 5 por 100, no negociable, de interés á papel, señala
da con el núm. 50 44, de reales vellón 50,.“77 , per
teneciente á la capellanía titulada de Santa Marina, 
del lugar de M onrcal, para que en el término de HO 
dios acuda á este juzgado, sito en el piso bajo de la 
casa calle de Capellanes, núm. 7 , á usar de su derecho 
en el expediente promovido á instancia de D. Domingo 
García Pelavo, apoderado do D. Tomas Marin , benefi
ciado del cabildo eclesiástico de Ariza , sobre que se ex
pida por duplicado dicho crédito, bajo apercibimiento.

Madrid i  I de Abril de 1S53.—Por mandado de S. S., 
Manuel María Cárdenas.

En virtud de providencia del Sr. D. José Morphy, 
Magistrado honorario de la audiencia territorial de Al
bacete y Juez de primera instancia del distrito de Lava- 
pies de esta cono , refrendada del escribano de número 
D. José .Marin , se cita , llama y emplaza por segundo 
edicto y término de nueve d ias, que empezarán á con
tarse desde la publicación, de este anuncio, á D. Enri
que María Labedau , vecino que, ha sido de esta corte 
y agente de negocios, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que se persone en la audien ;in de. S. S. . sita en el 
piso bajo de la territo ria l, frente, a Sania Cruz, de doce 
á dos de su ta rd e , para recibirle declaración en causa 
que se instruyo con lia el m sino y oíros por estafa, 
pues de no vcnlicurlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

P A R T E  N O  O F I C I A L  
EXTERIOR.

Por el telégrafo de Londres se sabe habia lle
gado el vapor Asia con noticias de Nueva Yorli 
basta el 6 de Abril. La mas importante es que lo: 
ingleses lian ocupado San Juan de Nicaragua á pe
tición del Cónsul británico. Habían llegado los co r
reos del brasil y del Dio de. la Plata : los asuntos fie 
este último punto  presentaban un aspecto muy 
poco satisfactorio.

Un parle telegráfico de Marsella, recibido ei 
Paris  el Ib de Abril , dice así :

«El L nuksor, que salió el ó de Abril de Cons
tan! inopia , encontró  en los Dardo nulos al buque 
cuyo bordo iba Mr. de Lacour , Embajador fruncé> 
cerca de la Puerta  Otomana.

Mr. de Lacour debía llegar el ó por la ta rde ;í 
C'uistantinopla. Sir Stia ltford do RadcliíTe Labia 
llegado el L

E! Embajador inglés Labia reun ido  id o á sus 
compatrio tas,  y los Labia tranquil izado respecto de 
la conservación de la paz , recomendándoles que 
con tinuaran  con confianza sus negocios com er
ciales.

La escuadra francesa estaba en Salan lina , y la 
ingírna continuaba en Mal t a .

El conjunto  de tas noticias traídas por el L ouk- 
sor es favorable á la paz.')

A la Gaceta de Auysburgo dicen do Constaní,ino
pia , con lecha 31 do Marzo , lo que sigue :

Las grandes Potencias t ienen intención de in 
v itar  á la Puerta  Otomana á conceder á los cris 
tianos iguales derechos que á los tu rc o s ,  y p ar t i
cu la rm ente  la facultad de ad quir ir  y poseer bienes 
inmuebles. Tiste es un remedio  radical sobre id que, 
lejos de. bailarse divididas las Potencias europeas, 
so pondrán  de acuerdo; poro no se puede crecí' 
(pac los tu rcos hagan volun tariam ente  esta con
cesión.

Por otro parte telegráfico recibido en Paris se 
sabe que  el Emperador de Austr ia  La nombrado 
una  comisión para que  examino la situación del 
re ino Lombardo-Véneto  , y proponga las medidas 
de organización que croa conducentes.

En la misma capital se recibió el 17 el s iguien
te despacho telegráfico:

Tu rio , sábado 16 de A b r i l . E l  periódico ofi
cia! publica lio y un memorándum  d e l  Gobierno p ía -  
m ontes,  rela tivo á sus querel las  con el Gobierno 
do .Austria sobro el derecho de secuestro.

iodo documento refuta  los argum entos  del Con
de Buol S ehaueuM ein , y dem uestra  que  el decreto 
contra el cual reclama el Piamonte es la violación 
de los tratados exis tentes en tre  el Austr ia y la 
Ccrdeña.

E! mt>nv.>r<tn(him termina con esta f iase :  «Es un  
grave aten tado , sobre el cual apelamos á la con
ciencia mejor informada del Gabinete de Vienn , ó 
invocamos la protección de los Soberanos n u e s 
tros aliados y amigos.»

Ya no se vin dicará e! 3 de Mayo la solemne 
inauguración de la tum ba det Emperador Napoleón- 
El Nunltciir lo ha anunciado así oficialmente , añ a 
diendo que la función religiosa anual por el des
canso del alma del Emperador se hará el í en  vez 
del 3 de Mayo, con motivo de la festividad de la 
Ascensión.

INTERIOR.
Dice u n  periódico de Barcelona:
Se nos ha referido un h echo en que se dem ues

t r a  el va lor  de dos ca rabineros  que iban de pareja 
e n  una  de estas últimas noches recorriendo las 
inmediaciones  de la playa del m a r ,  próxima á Cas
tell de Fels. Parece  que  á pesar de la oscuridad 
q u e  re in ab a  , d ivisaron en  la p en u m b ra  y como

ocultos e n t r e  unos  m a to r ra le s ,  á cinco individuos 
sospechosos que  in tentaban  ocultarse á sus miradas. 
Bastó esto para  que  los carabineros se dirigiesen a 
e l los ,  y  ai llegar á cierta distancia les dieron la 
voz de ¡qu ién  vive! Los cinco individuos sospecho
sos en  vez de contestar se arro ja ron  sobre los ca
rab ine ro s  con toda la impetuosidad de unos seres 
ham brientos  que se lanzan contra su presa. Aque
llos cinco individuos eran  otros tantos horrorosos 
lo b o s , cuyos ojos bril laban como ascuas en  la os
curidad de la noche. Apenas los carabineros  los 
tuv ieron  al alcance do sus  arm as  las d ispararon  
contra ellos; pero quiso sy desgracia q ue  u na  de las 
carabinas re ve n tase ,  m uti lando  espantosamente la 
mano izquierda de u n  carabinero. No por esto ce
ja ron  aquellos va l ien te s ,  pues calando ambos la 
bayoneta sos tuvieron el a taque de las fieras. Du
ran te  algunos momentos el combate fué reñ id ís i -  
m o; hasta que vista la sangre que iba perdiendo 
el carabinero  h er ido ,  los dos compañeros acorda
ron bati rse en re t irada ,  á fin de poder refugiarse 
en  una  cabaña cercana. Iílciéronlo asi, s iempre per
seguidos de cerca por los lobos, hasta que  habien
do acudido otros dos ca rab ine ro s ,  advertidos por 
Jos disparos de las armas de fuego, h uy eron  aque
llas alimañas , heridas dos de (días de algunos ba
yonetazos que recibieron. Ei ca rabinero  herido fué 
conducido an teayer al santo hospital. El infeliz ha 
nordido cuati o dedos de la mano.

El Diario Mercantil de Valencia , correspondien
te al día 20 , inserta la s iguiente  relación:

Hé aquí los in teresan tes  porm enores  que  nos 
comunica nuestro  corresponsal de Cullera :

A las diez y media de la mañana del dia 18 se 
ha bendecido, con todas las formalidades del r i tual 
romano, la hermosa capilla que ha construido en  
nues tro  vecino , Cabo la em presa de las obras  del 
puer to  del Grao de esa ciudad, para la celebración 
del santo  sacrificio de la misa y demás necesidades 
religiosas, por el Arcipreste de la inmedia ta  villa 
de Sueca , comisionado al efecto por el Excmo. se
ñor Arzobispo, y con asistencia de la mayor parte 
d e l  c l e r o  d e  dicha villa.

Después de la bendición se ha ce lebrado ,  en el 
único al ia r  de la misma , consagrado á n ues t ra  Se
ñora del C arm en ,  una solemne misa c a n tad a ,  á la 
que han asistido con suma reverenc ia  todos los 
trabajadores ,  aprovechando la suspensión de las 
faenas , o portunam ente  acordada por la empresa , 
y mucha gente de los pueblos del contorno , a t ra í 
da por la novedad , sin embargo de ser la p resen 
te época la que  mayor ocupación ofrece á todos los 
brazos, y de no haberse  anunciado públicamente 
la ceremonia .

La capilla,  do o rden  dór ico ,  que  tan hermosa 
vista presenta en  medio de las barracas  y peñ as
cos de aquellas ignoradas soledades, se hallaba 
adornada con sencil lez, pero con elegancia suma, 
y en ram ada por todo su in terior y gradas de su  
entrada. La escogido colección de o rnam entos  sa
grados de que  se ha hecho uso hoy por p r im era  
vez ,  ha contribuido al mayor lucimiento  de toda 
la función , y dado una idea exacta del celo re li
gioso que dist ingue á la empresa.

El Excmo. Sr. I). Nazario C a r n q u i r i , em presa
rio , que  se hallaba p resen te ,  ha obsequiado á lo 
mas escogido de la concurrencia  con u n a  e x p lé n -  
dida comida , regresando después  a esa ciudad á 
bordo del vapor Riánsares, su r to  en este  p u e r to ,  á 
través de las oleadas do los espectadores que dis
c u rr ía n  con toda libertad por el plano inclinado, 
em barcaderos,  muelle y arrecife del islote de los 
Densa miento.;.

N O T I C I A S  V A R I A S .

Ayer h a m archado á A ranjuez el escuadrón de 
Guardias  de la Reina, quedando aquí la fuerza i n 
dispensable para el servicio de las Reales personas 
hasta mañana por la tarde.  También salieron para  
el mismo punto  los A labarderos ,  u n  bata llón del 
regimiento  Reina G obernadora ,  y  alguna fuerza de 
caballería , habiéndolo verificado antes de ayer  u na  
compañía de la Guard ia  civil.
 Mañana se adm in is tra rá  la comunión pascual
á ios enfermos del hospital mil itar de esta corte, 
verificándose este acto con toda solemnidad.
 Con motivo de la jo rnada  de SS. MM. y  Real
famiiia al sitio de A ra n jue z ,  se a u m en ta n  dos t r e 
nes al servicio ordinario del f e r r o c a r r i l  , hacién
dose por lo tanto alguna novedad en  las horas.
 lía llegado á esta corte ,  en  uso de Real licen
cia , el General l). Pedro María Pastors ,  uno de los 
mas antiguos Mariscales do campo.
 So ha publicado oí tomo 24 de la Biblioteca de
au tores  españoles, p rim ero  de Comedias escogidas de 
Lojíe de Vega , Car ¡do. Contiene 27 comedias de este  
autor , procedidas de un prologo del colector D. Ju a n  
Eugenio I larfzembusch ; La fam a postuma á la vida  
y muerte de Lope, por Moutaivun; Adiciones á la fam a  
\)óstuma; Juicio general de los escritos de L op e , por 
d Excmo. Sr. D. Antonio Gil de Z t r a te ,  y Helado-  
nes e-nfre las costumbres y los escritos de Lope, por 
\). Adolfo de Castro.
 En el parador de San B ru n o ,  calle de Alcalá,
se liaíla de manif iesto , reducido al tamaño de 5 pies 
de elevación , el precioso monumento  de Sevilla. La 
exactitud de la copia en ios trabajos de a rq u i te c tu 
ra y escu ltu ra  lineen ser un trabajo m u y  recom en
dable. Su construcción se debe á u n  capitán del 
ejército.
 E nlre  los varios donativos (pie se han hecho
en  favor do la misión benedic tina do la Nueva Ho
landa . hornos \ is to  una  grande  estampa litografiada 
q u e  repi escuta á San José , la c u a l ,  pue>ta á la 
venía publica en d iferentes  iglesias de Madrid, ha 
producido ya algunas limosnas.
 En la iglesia del Cármen calzado tendrán  lu 
gar o l a  noche los funera les  de la Sra. Marquesa de 
F uentes  de Duero. El cuerpo  de voces é in s t ru 
m entos  correr;! á cargo de D. Victoriano Daroca. 
Tenemos en tendido (pie se e jecu ta rán  varios trozos 
de música de los eomp >silores españoles Sres. Esla
va y M art in ,  mae.Mros de la capilla Real.
 .P a rece  que ya está m u y  adelantada en la fa
cultad  de medicina de esta  corte  la obra  e m p re n 
dida con el objetu de te n e r  u na  sala de baños ,  á fin

de es tud iar  la h idro terap ia  en  las afecciones n e r 
viosas. La creación de esta sala es debida ai ca te
drático Sr. D ru m e n ,  médico de cámara.

MISCELANEA.

E ntrada de  buques . —  En la en trada  de buq ues  
del p u e r to  de Londres se nota u n  aum ento  en 
los tres  p rimeros meses de este a ñ o , con respecto 
á los mismos del año a n te r io r ,  de 109 b u q u e s ,  y  
37,032 toneladas; y  en Liverpool, de 45 b uques  
con i 0 ,96 f toneladas. En la navegación del Clyde 
e l aum en to  ha sido de 27 b uq ues  con 8,173 tone
ladas,  y  en  ios p ue r to s  in fe r io re s ,  de 181 con 
64,166.

¿ P or q u e  n o  e n  l o s  w a g o n e s ?  — El siglo de las 
lu c e s  tien e  ex ig en c ia s in c a lc u la b le s ;  nada h a y  q u e  
b a ste  á saciar e l an sia  d e  i lu s tr a r s e , y  e n  p ru eb a  
de e llo  ah í va esa n otic ie ja  :

En la línea del f e r ro -c a r r i l  de S tra sburgo  se 
han  establecido bibliotecas en las salas de parada 
para  que los viajeros se en tre ten gan  en  leer d u 
ra n te  los cortos momentos de espera  para la sali
da de los convoyes.

Una m i n a  d e  c a r b ó n  e n  c o n s t  a n t e  i g n i c i ó n . — De la 
Crónica de N ueva-Y ork  tomamos lo s iguiente:

La parte de la montaña Ancha (Broad M o u n -  
t a in ) , llamada montaña Encendida (Fiery M o un -  
tain) por haberse  incendiado hace 15 años la mina 
de ca rbón  que  h ay  en  aquel p u n t o , está situada 
como a 5 millas de Mirresville y  15 de S cbuy lk il l  
Haven. Se cree  hoy m u y  peligroso a t ra ve sa r  por 
aquella p a r te  de la montaña, porque se supone q u e  
en  muchos lugares  la superficie  es como u n a  simple 
c o s t r a , habiéndose consumido el carbón q u e  c u 
bría , y  estando expuesta  á rom perse  con la mas 
leve presión , cayendo el v ia je ro ,  por consiguiente, 
en  la cavidad encendida que  se en c ue n t ra  debajo. 
La montaña presenta  en aquella par te  el aspecto 
de la desolación hasta donde puede alcanzar el ojo 
det observador.  Vénse en diferentes lugares  g r ie
tas temibles y  profundas  cavidades que ha labrado 
el incendio in terior. Las raíces y los troncos de ios 
árboles mas corpu len tos  están achicharrados y  e n 
negrecidos, mezclándose el olor acre  de la madera 
quemada con los vapores  sulfurosos que  exhalan 
las grietas y  cavidades encendidas de los alrededo
res. Allí se ven  tam bién  huesos calcinados de aves, 
reptiles y  pequeños cu adrú p ed os ,  mezclados con 
las cenizas m inerales,  como para completar  el cua
dro de la devastación que  se ofrece á la v i s t a , al 
paso q ue  en  medio de tan te r r ib le  escena se des
c u b re  u n  florido árbol soli tario, naciendo de este 
lecho de fuego como para  p re s e n ta r  en  aquella a t 
mósfera re pu g an íe  u n  sarcasmo de vegetación.

GACETILLA DE TEA T RO S.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— Suspendidas  d u ra n te  a lg u 
nas noches las represen taciones  de El Marqués de 
Caravaca, v o lve rán  á co n t in u ar  el m ar tes  próximo, 
á beneficio de D. Luis Oiona , indiv iduo de la socie
dad del teatro  del Circo. También se e jecutará  
aquella noche una  novedad lí r ico-dram ática  , La  
cotorra , zarzuela  arreglada á n u e s t ra  escena por el 
Sr. Olona , y cuya música está escrita por el com 
positor del tan  popular  Valle de A ndorra .

Según tenemos en te n d id o , el em presar io  del 
teatro Tacón, en la H ab an a ,  ha hecho a la señorita  
Soriano y  á los Sres. González y  Calvet, ventajosas 
proposiciones para el próximo año cómico. El obje
to principal del mismo es es tablecer en  la Habana 
la zarzuela bajo las mismas bases que  en  la P e 
n ín su la .

Los aficionados v asis tentes  al teatro  de la pla
zuela  del Rey no de ja rán  de no tar  su  ausencia  si 
l legan á p ar t ir .
 .Se dice que el domingo se a b r i rá  de n u e v o  al
público el teatro  del Drama , en el que  ac tuará  
una  compañía digna de esta corte. E n t re  otros fi
g u r a n  los n om b res  de la Sra. Baus y  el Sr. Monta
no. Dios les dé larga vida artís t ica y  prosperidad.
   Anteanoche se re p resen tó  en  el tea tro  de la
C ru z ,  á beneficio de D. Mariano F e rn a n d e z ,  el 
d ram a n u e v o ,  traducido del francés por D. Luis 
O lo n a , ti tulado L a  cámara roja. El prólogo y  los 
cu a tro  p r im eros  actos fueron  acogidos con bas tan 
te fr ialdad, notándose m u y  pocos aplausos; pero  el 
quinto  , el mejor sin duda de la obra , fué m u y  
aplaudido.

La señorita Valero manifiesta b u e n a s  disposi
ciones, como demostró  en algunos momentos: el 
joven Catalina es tam bién  u n  actor que  promete 
m ucho si continúa es tud iando ,  y  el Sr. Vico, aho
ra que  le hemos visto en un  papel de mas im por
tancia , nos ha parecido digno estímulo. Del gracio
so Fernandez diremos que  es tuvo  tan gracioso co
mo s iempre: del resto de la compañía que  procura, 
por cuantos  medios es tán  á su  alcance, complacer 
d público; y de e s te ,  f ina lm en te ,  que  anteanoche 
honró con su presencia  el teatro  de la C ru z ,  dan
do á la e mor esa u n  lleno.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 22 de Abril de 1853 á las tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
títu lo s  dei 3 por 100 coasofidáde, 43 3 /S . 
ídem  d iferido , 24 1 /4 .
Inscripciones de partícipes legos dol 4 y 5 per 

100 , 81 .
Amortizabie de prim era en nuevos títulos ,14 l f  \ 6. 
Idem de segunda, 5 3 /4 .
Acciones del Banco español do San Fernando 10 3 p. 
M aterial dei Tesoro profe ron le, 50 p.
Idem no preferente , 4 3.
Acciones de las Cabrillas y Cor uña, 4 02 
Fomento de lo e e  r* . , 82.

CAMBIOS.

Londres á 90 d ias, 54-20 p.
P arís, 5-50 p.
Alicante, 1 /4  d.
Barcelona, par pap. d.
Bilbao, 4 /2  pap. d.
Cádiz, par pap. d„
Coruña, 4 /8  d.
Grasada, 4 /2  d.
Málaga, 1 /2  din. d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 4 /2  d.
S ev illa , p a r pafc>. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 1 /2  d.
Descuento de letras al f  por 4 00 al afto.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de España, que com
prende el primer cuatrimestre de 
i 85a, y corresponde al volu
men 55 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1846, es 
el de 19 rs. en rústica. 1

Se han extraviado los privilegios de ju ros siguientes:
Uno de 20,824 m rs., situado en la ren ta  de diezmo 

de la m ar de Castilla, en cabeza de D. Francisco d« 
Hoyo.

Otro de 4 87,500 m rs., situado en el 6 por 4 00 del 
almojarifazgo de la isla de P a lm a , en cabeza de Don 
Juan Velez Ontanilla.

Si alguna persona supiese su paradero , tendrá  la 
bondad de avisar, on esta corte al apoderado do la Se
ñora Doña María Manuela y  D. Blas de B arreda , á 
quien p e rten ecen , que vive on la calle do Lepante, 
núm. 4, cuarto principal. 2

¥\

O b ra s de la Real Academia española que se v e n d in  en
despacho de la calle de Valverde, núm. 26.

Diccionario de la lengua castellana, décima edición 
recientem ente publicada.— En pasta 88 rs.

Idem  en papel 76 rs.
A los que compren de 12 á 50 ejem plares en papel 

se rebaja el 5 por 4 00 de su im p orte , y  el 10 por 4 00 
desde 50 en adelante.

Gramática de la lengua castellana.— En rústica 18 
reales.

Tratado de ortografía de la m ism a.—E n pasta 9 rs.
P ronluario  de ortografía, compuesto de Real órden 

para todas las escuelas públicas.— En rústica 3 rs.
Se obtiene uaa  rebaja de 5 por 100 en el importe 

de este Prontuario tomando de una vez 200 ó mas ejem 
plares.

El fuero juzgo en latín  y  en castellano.— En pas
ta 32 rs.

D. Q uijote, con la vida de C ervantes, cuatro tomos 
en 8.e— En pasta 80 rs.

Idem en rústica 50 rs.
Vidas sueltas de C ervantes, un tomo,—E a pasta 30 

reales.
Idem en rústica 25 rs.
El siglo de o ro , de D. Bernardo de V albuena, coa 

el poema de la Grandeza m ejicana.— En pasta 4 6 rs.
El Diccionario, la Gramática, el T ratado de orto

grafía y  el Prontuario de la misma se hallan también 
de venta en la librería  de González, calle de Preciados.

8

Se ha extraviado un privilegio de ju ro  de 4.908,6 40 
m aravedís de principal y 245,432 mrs. de réditos anua
les, situado en el alm ojarifazgo de Indias de la ciudad 
do Seviila, en cabeza de Rodrigo de Vadillo, su fecha 7 
de Diciembre de I623.

Si alguna persona supiese su paradero tendrá  la 
bondad de avisar en esta corte á D. Miguel V alderra- 
m a, calle de C abestreros, núm. 4 5, cuarto segundo.

E S P E C T A C U L O S
TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho y  media de la no

che.— Sinfonía.—Dios, m i brazo y mi derecho, dram a 
orig inal, en cuatro actos y  en verso, de D. Juan de 
A riza , exornado con todo el aparato que su argum ento 
requiere en tra je s , decoraciones, marchas y numeroso 
acom pañamiento.—Tandas de rigodones de Jugar con 
fuego y I). Simón.— No siempre lo bueno es bueno, g ra
ciosa comedia en un acto y en verso , original de Don 
Luis Loma y  Corradi.

Teatro de la Cruz. A las ocho y  media de la no
che.—Sinfonía.— La Cámara roja , dram a nuevo en cin
co actos y  un prólogo, arreglado del francés por uno 
de nuestros aplaudidos escritores.— La m adrileña, baile.

Teatro d e  V a r i e d a d e s .  A las ocho y  media de la no- 
:h e .— Función extraordinaria  á beneficio de D. E nrique 
A rjona.—Sinfonía del Dominó negro.—El médico de cá
mara , comedia nueva en cuatro actos y  en verso , ori
ginal de un aplaudido escritor.— Sinfonía de Los dos fi
laros.— Los guantes amarillos, graciosa comedia en un 
acto.

Teatro d e l  Cisco. A las ocho y  media de la no- 
'he. — Función á beneficio de Doña Luisa Santam a- 
Ta.—Sinfonía.— El dominó azu l, zarzuela en tre s  ac- 
os.—Baile nacional.


